
   
 

                      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO 

 j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES Y 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA PARTE 
ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 
“SINTRAADMIN” 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DEL QUINDIO  

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2024-00033-00 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede (PDF.12), se advierte que la 
parte demandante, dentro del término legal, no subsanó los defectos de la 
demanda señalados en el auto de abril 26 de 2024 (PDF.9). Por lo tanto, se 
rechazará la demanda de conformidad con lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión prevista en el Art. 145 del CPTSS.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO,  
              

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por el SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES Y 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA PARTE ADMINISTRATIVA DE LA 
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO “SINTRAADMIN” en contra de la UNIVERSIDAD 
DEL QUINDIO, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad 
de desglose. 
 
TERCERO: Se ordena el archivo de las diligencias. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por los apoderados judiciales, anexando copia de esta 
providencia sabelra@hotmail.com. 
  
 
               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
                   Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 
Haj  
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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